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Tramita por ante esta FISCALIA DE ESTADO DE

LA PROVINCIA el expediente de nuestro registroque lleva

el N20047/94 y se caratula "PAULA VERONESE S/DENUNCIA

PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN SITiJACION DE REVISTA": por

cuyo intermedio se desarrolló' la investigación llevada

adelante tras la denuncia formulada por la Srita. Paula

Veronese que diera cuenta de la existencia de presuntas

irregularidades en lo que ha sido su situación de revista

a partir del mes de mayo' de 1993.

.

Esta actuación tiene su origen en la presen-

tación que el día 29 de junio de 1994 efectúa la Srita.

Paula Veronese informando una presunta irregularidad en lo

relacionado a su situación de revista a partir del dictado

de la resolución N2227/93 de fecha 11 de mayo de 1993,

dictada por el Sr. Ministro de Educación y Cultura de la

Provincia, en virtud de la cual se le asigna la realiza-

ción de tareas pasivas.

Con motivo de dicha presentaci6n, le libra

la nota N2386/94, cuya copia luce a fs.le, en la' que se

solicita al Sr. Ministro de Educación y Cultura indique si

tomó conocimiento del contenido de la Junta Médica NP

90/94, como así también por que motivo el Consejo Provin-

cial de Educación dictó la resolución N9122/94 cuando aún

se encontraban en vigencia las resoluciones M.E. y C. NP

227/93 y 276/93.
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En virtud de ello, el citado ministerio,

mediantenota N1239 de fecha 12 del corriente, evacúa el

informe requerido, manifestando no tenericonocimiento del

contenido de la Junta referenciada, y adjuntando la docu-

mentación que luce a fs.21/3, y que será ob jeto de análi-

sis en el. presente.

Como ob jeto de la investigación se determi-

naron dos puntos que podrían constituir irregularidades,

los que serán desarrollados a continuación:
	

.

1) CARACTER DE LA TAREAS ff CUMPLIR [flfl

SRITA. PAULA VERONESE.

Con fecha 21 de abril de 1993 se practica a

la requirente la Junta Médica .N78 cuyas conclusiones

dterminaron el dictado de la resolución ministerial N9

227/93 en virtud de la cual se la destina a cumplir tareas

pasivas con dependencia directa del Subsecretario de Edu-

cación y Cultura.	 .

No habré de referirme aquí respecto de los

sucesivos, actos dictados con post;erioridad al indicado, ya

que , no hacen a la sustancia de este tópico., no obstante lo

cual ameritan que sean objeto de análisis en el punto 2)

del presente.

A raiz de las impUgnaciones que la Srita.

El
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Veronese formalizara respecto de la Junta Médica N278/94,

el 31 de mayo de 1993 ' 1a Asesoria Letradá de la Goberna-

ción emite el dictamen N9237, donde sugiere la realización

de una nueva junta médica.

A tal efecto, se cursó el pertinente reque-

rimiento a la Dirección de Sanidad Escolar del Ministerio

de Cultura y Educación de la Nación, la que con fecha 27

de julio de 1993 remite el informe, mediante nota NQ54t'

suscripta por su Director, en el que aconseja un cambio de'

	

funciones a las que venia realizando con anterioridad al 	 -

dictado de la resolución M.E. y C. N2227/93, es decir en

el cargo dé Directora Interina de la Escuela Provincial

NQ30.

Asimismo, sugiere que dicha ' medida tenga una

duración de un aso, a cuyo término debiera realizarse una

nueva evaluación.

• Esta nueva evaluación es llevada a cabo el

día 8 de junio de 1994 mediante la Junta Médica N290,

cuyas conclusiones abran en la copia de fé.5.

La falta de precisión en las conclusiones de

la misma llevaron a que esta Fiscalía de Estado solicitara

mediante nota N9387/94 a la Directora de Fiscalización

Sanitaria indicara los alcances de los conceptos vertidos

en los puntos 2'y 3 de aquella (véase fs.19).

OB. VinclilAR11NE? DE SUCRE
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Dichas deficiencias y falta de precisión ya

hablan sido, advertidas con anterioridad por la propia

Directora, quien mediante nota N2558/94 de fecha 24 de

junio de 1994 le había requerido a los profesionales in-

tervinjentes las aclaraciones pe rtinentes (véase fs.28).

Tal solicitud es respondida mediante nota de

fecha 11 del corriente, en la que expresamente se sostiene

que la examinada debía continuar en las mismas tareas que

a esa fecha venía realizando, es decir sin estar a cargo

de grupo de alumnos ni de maestras.

Sin que el presente signifique menoscabo

alguno de las cualidades personales y docentes de la Sri-

a. Paula Veronese, las que desde ya doy por sentadas a la

luz de los 21 aos de servicios con calificación sobresa-

liente, entiendo que no se aprecian irregularidades en los

procedimientos y mecanismos llevádos a cabo por las auto-

ridades sanitarias y los profesionales médicos intervi-

nientes para alcanzar las conclusiones a que hiciera refe-

rencia, agregando que los conocimientos técnicos para ello

escapan al suscripto y la función asignada por la ley

provincial N3.

2) LOS ACTOS DICTADOS CON POSTERIORIDAD a LA

REALIZACION DE LA JUNTA MEDICA N78/93.

Independientemente de los aspectos técnico
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profesionales analizados en elpunto precedente, cuyas

conclusiones aconsejan no reincorporar a. la Srita. Verane-;

se al cargo de Directora Interina de la Escuela Provincial

NQ30, no pueden pasar inadvertidas al suscripto los suce- »

sivos actos dictados a partir de la Junta Médica N278/93,

ya que las características del tema imponían un tratamien-

to ordenado y meduloso, máxime cuando, como.en-el presente

caso, la docente acreditaba una brillante faja de servi-

.

	 cio, tal como se reconoce en el dictamen 119237193 A.L.P.

Y digo esto por cuanto las , conclusiones •dej--

la Junta Médica N278/93, cuyas deficiencias quedaron des-

nudadas en el dictamen 119237193 A.L.Pi desataron el dicta-

do de sucesivos y contradictorios actos administrativos..-,

r

-Veamos ,.seguidamente - cuales fueron - dichos

actos, como así también la concurrencia de tres estamentos

distintos para ello, con la consecuente disparidad y con-

tradicciones que se tr,á'-lUtfn de su lectura. •-. 	 .

1

A) A fs.6f7 obra copia de la resolución P12

227 de fecha 11 de mayo de 1993 dictada por j Sr.j Minis- -,

tra g Educación y Cultura de la Provincia con motivo de

las conclusiones de la Junta Médica 11978/93 y lo sugerido

por la Dirección de Fiscalización Sanitaria en el sentido,

de que correspondía asignársele a la Srita. Veronese 'ta-

reas pasivas fuera del ámbito de las escuelas".

DR. VIRGIUÓ jIRT1NrZ Dt SUCRE:.
rtCP4E ESTADO
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su articulo 19 se desprende que a la

citada docente se- la reubicaba para cumplir tareas pasivas

con dependencia directa del SrHSubsecretaric, de Educación

y Cultura. .

E_) 
Sólo 

nueve días después, la misma autori-

dad dicta la resolución N9276 de fecha 20 de mayo de 1993,

cuya copia luce a fs.8, en virtd de la cual rectifica su

anterior N9227/93, disponiendo que tareas pasivas

debían ser cump lidas en el ámbito de la Dirección de Capa-

citación y Perfeccionamiento Docente.

C) Con fecha 6 de octubre de 1993, la Subse-

cretaria de Educación y Cultura dicta la resolución N96,

tuya copia luce a fs.9, reubicando a la Srita. Veronese en

la Dirección de Capacitación Perfeccionamiento Docente	
lo

(véase art.19).-	 -

Es decir que la r!eubica en el mismo ámbito

en que ya la habla reubicado el propio Ministro del área

mediante su resolución N2227/93, modificada por su similar

N9276/93.	 -

-- - Resulta evidente qe en este acto no se tuvo

en cuenta el acto dictado por el Sr. Ministro con fecha 20

de mayo de 1993 (Resolución N2276), ya que en sus conside-

randos sólo se hace referencia a la resolución N9227/93

sin contemplar su modificatorio (N9276/93). De ello no
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cabe duda alguna, pues el primer considerando de la reso-

lución S.E. y C. P426193 hace alusión a la reubicación para

cumplir tareas pasivas con dependencia directa del Sr.
fi

Subsecretario.

Vale decir entonces que la resolución S.E. y
-	 .	 ..

C. N96/93 resulté superflua a la luz de lo que el titular

del área dispusiera en su resolución P42276193.

ftj Amén de lo expuesto, y por sobre lo ya
dispuesto por las dos máximas autoridades del área educa-

tiva, converge un tercer estamento que genera aún más

confusión.

En efecto, sin que mediara modificación o

derogación de las resoluciones 227/93 y 276/93 del Minis-

terio de Educación y Cultura y resolución P426193 de la

Subsecretaria de Educación y Cultura, el Consejo Provin-

cial de Educación dicta con fecha 19 de abril de 1994 su

resolución N9122 (véase fs.11) en virtud de la cual comi-

siona a la Srita. Veronese, P a ra cump lir funciones admi-

nistratjvas en el ámbito de dicho Consejo..	 .,...	 ..	 ..,	 .

$	 .	 .	 i...... . .	 ....	 ..	 ....
1

Es evidente que dicho acta estaba modifican-

do otros anteriores de mayor jerarquía normativa, circuns-

tancia que vedaba por ende su emisión.

4(MwVR. VIRGILIO 3.ÑU DE SUCRE
FISCAl_
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EL Casi un mes después, y ante esta anoma-

lía, j Sr. Ministro de Educación y Cultura dicta la reso-

luci6n N9367 de fecha 11 de mayo de 1994 (véase fs.12/3),

procurando de esta forma convalidar el acto dictado por un

órgano inferior que se contraponía con los dictados por la

máxima autoridad (resoluciones M.E. y C. nos. 227193 y

276/93).

Sin embargo, en sus considerandos no se hace

referencia a la resolución N2122/94 del Consejo Provincial

de Educación, sino la Nota N2530/94 del mismo en la cual

se solicita dejar sin efecto la resolución ministerial

N9276193 dado que la Brita. Verop!lese cumplirla funciones

en la Comisión de Escuelas Privadas dependiente del citado

Consejo..

Así las cosas, el Sr.Ministro de j a sin efec-

to la resolución N9276/93 (véase art.12 resolución NP

367/94). Y vuelve aquí a detectarse otra anomalía.

El acto que se deja sin efecto (resolución

N9276/93) lo tnico que hacia era l modificar su similar

N2227193, 2QL j qg debi6 ser éste el gjj se dejara sin

efecto y no aquel gg tAu1 solo la modificaba, con lo gue

se concluye gyg la resolución N236'/94 no alcanzó el obje-

tivo perseguido, ya que deja subsistente la resolución

I'42227/93.

r
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No caben dudas a esta altura que no ha exis-

tido un dictado armónico de normas para encauzar la situa-

ción planteada con la Srita. Veronese, a lo que debe adi-

cionarse que tampoco resült* lógico la cbncu,L.rencia de

tres estamentos diferentes para la emisión de aquellos,

circunstancia que debe ponerse en conocimiento de los

mismos para aunar criterios y evitar que en lo sucesivo se

den supuestos similares, máxime cuando con ellos se están

tratando, nada más y nada menos, que la prestación de

servicios de docentes como la Brita. Veronese qué,lb

reitero, presenta una foja de servicio intachable, más

allá de lasituaci6n temporal qué se presentá desde él

punto de vista médico.

CONSIDERACIONES FINALES.

Sin perjuicio de lo expuesto en el punto 2)

del presente dictamen, que hace a una cuestión de orden

interno en el área educativa, de la lectura de las actua-

ciones no surgen, a criterio del suscripto, elementos que

permitan inferir o sostener que existan irregularidades en

el procedimiento y mecanismos adoptados por las autorida-

de sanitarias y profesionales médicos intervinientes en

relación a la situación de revista asignada a la Srita.

Paula Veronese.

Conforme lo expuesto precedentemente, dicta-

ré seguidamente el acto administrativo pertinente . que



disponga en tal sentido.

-; .....Sin perjuicio de lo expuesto, deberá ponerse

en conocimiento del Sr. M j nistro[de Educación y Cultura y

del Conejo Provincial de Educ$ift2as observaciones

indicadas en el punto . 2) del presee a efectos de evitar

en lo sucesivo la reiteración desjtuaciones como la des-

cripta.

-	 .	 . Para finalizar, dpbo se?alar que por las

particularidades del caso acordaré al presente y al acto

que se dicte en su consecuencia e i 1 carácter de ! RESERVADO,

el que sólo cesará en el suPuestode que la Srita. Verone- -

se preste su anuencia escrita, en cuyo caso se dispondrá

automáticamente su remisión a la Dirección de Impresiones

de la Gobernación para su posterior publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia.
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